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de los Estatutos de la Fundación prevé la existencia de la Comisión Eje-
cutiva permanente.

El artículo 21.3 de la Ley 10/2005, 31 de mayo, establece que el nombra-
miento de los órganos de asistencia al Patronato se habrá de notificar al 
Protectorado e inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Séptimo.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Octavo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es compe-
tente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 
26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior

RESUELVE

Primero.–Clasificar a la Fundación 24 Horas Deportivas de Estepona, 
atendiendo a sus fines, como entidad deportiva, ordenando su inscripción 
en la Sección Segunda, «Fundaciones Culturales, Cívicas y Deportivas» 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número MA/1029.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombra-
miento de los miembros del Patronato relacionados en el antecedente de 
hecho quinto de la presente Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nom-
bramiento de los miembros de la Comisión Ejecutiva Permanente señala-
dos en el antecedente de hecho número seis de esta Resolución, con las 
funciones delegadas previstas en la escritura de constitución.

Cuarto.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los intere-
sados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería 
de Cultura, a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su publica-
ción, ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.–La Directora General, P.S. (Orden de 
17 de julio de 2006), el Secretario General de Modernización de la Justicia, 
Celso José Fernández Fernández. 

 18364 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Esprohident.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación Esprohident, 
sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho
Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Esprohident 

fue constituida por la mercantil Rapeda Promociones e Inversiones, S. L., 
el 2 de febrero de 2006, según consta en escritura pública otorgada ante el 
Notario don Ignacio Javier Moreno Vélez, del Ilustre Colegio de Sevilla, 
registrada con el número 281 de su protocolo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «Promover, fomentar y divul-
gar la cultura, especialmente las bellas artes y la literatura.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la calle Pizarro, número 9 de Jerez de la 
Frontera (Cádiz) y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma 
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.–La dotación inicial es de 30.000 euros, desembol-
sándose en el momento fundacional el 25 por 100.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, constando expresamente el 
carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho órgano de 
gobierno a la rendición anual de cuentas y presentación de un plan de 
actuación en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que se 
prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente en la escritura 
de constitución queda formado por: don Pedro Fernández Lorente (Presi-
dente); don Jesús Rodríguez Gómez (Vicepresidente); don Evaristo Babe 
Romero, don Juan Ángel González de la Calle, don José Ramón González de la 
Peña Sánchez, doña Paula LLull Llobera y don José Luis Mauri Rivero (Voca-
les); se designa con el cargo de Secretario a don Manuel Mauri Alarcón.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a fun-
dar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral responde 
a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de 
dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/
2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe 
favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y suficien-
cia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favora-
ble por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Séptimo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es compe-
tente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de 
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior

RESUELVE

Primero.–Clasificar a la Fundación Esprohident, atendiendo a sus fines, 
como entidad cultural, ordenando su inscripción en la Sección Segunda, 
«Fundaciones Culturales, Cívicas y Deportivas», del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, con el número CA/1024.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato relacionados en el antece-
dente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la aceptación 
de los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los intere-
sados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería 
de Cultura, a la Administración del Estado y la publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su publica-
ción, ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 4 de septiembre de 2006.–La Directora General, P. S. (Orden 
de 17 de julio de 2006), el Secretario General de Modernización de la Justi-
cia, Celso J. Fernández Fernández. 

 18365 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2006, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Internacional Escolaria.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación Interna-
cional Escolaria, sobre la base de los siguientes
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Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Internacio-
nal Escolaria se constituye por personas físicas mediante escritura 
pública de fecha 8/7/2005, otorgada ante el notario don Luis Giménez 
Rodríguez, del Ilustre Colegio de Granada, bajo el núm. 3.147 de su proto-
colo, posterior subsanación ante el mismo notario, de fecha 6 de octubre 
de 2005, bajo el núm. 4.569 de su protocolo y última subsanación de fe-
cha 27 de junio de 2006, bajo el núm 3.515 de su protocolo, otorgada ante 
el notario don Rafael Requena Cabo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: los de educación, culturales, 
deportivos, de promoción de la acción social, de defensa de la economía 
social y de la tolerancia.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación queda establecido en la calle Jacinto Benavente, 11, 4.º, Edificio 
Marbeland, de Marbella (Málaga), y el ámbito de actuación, conforme 
dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.–Se aporta una dotación inicial de 30.000 euros, 
desembolsándose 7.500 euros y el resto en un plazo máximo de 5 años a 
contar desde la fecha de la escritura de constitución, acreditándose la 
realidad de su aportación ante el Notario autorizante.

Quinto. Patronato.–El patronato de la fundación cuya composición 
se regula en el artículo 9 de los estatutos queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de 
patronos.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Fundación que se inscribe responde a la definición de 
fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estando sus fines comprendi-
dos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la inscripción de las fundaciones requiere informe favora-
ble del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia 
dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable 
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho antes manifestados, esta Dirección General, resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Internacional Escolaria, atendiendo 
a sus fines, como entidad docente, ordenando su inscripción en la Sección 
Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número MA/1031.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato, así como la aceptación de 
los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría de Educación, a la Administración del Estado y la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, y en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.–La Directora General, P.S. (Orden 
de 17 de julio de 2006), el Secretario General de Modernización de la Justi-
cia, Celso Fernández Fernández. 

COMUNIDAD DE MADRID
 18366 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2006, de la Dirección Gene-

ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se concede 
la prórroga de la aprobación de modelo del contador volu-
métrico de líquidos distintos del agua, marca Aquametro, 
modelo VZ04 FACT, fabricado por «Aquametro AG» y pre-
sentado por «Elster Iberconta, S.A.».

Antecedentes de hecho

Primero.–Se presenta solicitud de prórroga para la validez de la apro-
bación de modelo del contador volumétrico de líquidos distintos del agua, 
marca Aquametro, modelo VZ04 Campsa V, por parte de D. José Bernardo 
de la Quintana en nombre y representación de la Entidad «Elster Iber-
conta, S.A.», con domicilio social en la C/ Juan Bravo, 3 B-semisótano 
izquierda, Madrid.

Segundo.–Revisados los archivos de esta Dirección General se com-
prueba que dicha el modelo de contador volumétrico de líquidos distintos 
del agua fue aprobado por Resolución de esta Dirección General de 
Industria, Energía y Minas con fecha 26 de enero de 2001 a favor de la 
empresa «Abb Medición, S.A.». Posteriormente la empresa cambió su 
denominación social a «Elster Iberconta, S.A», y le fue concedida pró-
rroga de la aprobación de modelo mediante Resolución de esta dirección 
General de Industria, Energía y Minas de 25 de junio de 2003.

Tercero.–Adicionalmente se solicita un cambio de denominación del 
contador por razones comerciales pasando el contador volumétrico de 
denominarse VZ04 Campsa V a denominarse VZ04 FACT, certificando el 
solicitante que no existe ningún otro cambio en el contador volumétrico 
que afecte a sus características metrológicas.

Cuarto.–Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, estima 
que en dicha tramitación se han cumplimentado todos los trámites regla-
mentarios.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Es competente esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por Leyes 
Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el Decreto 
239/2001, de 11 de octubre, que establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.–La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el Control 
Metrológico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden 
de 26 de diciembre de 1988 por la que se regula el control de los contado-
res volumétricos de líquidos distintos del agua y de sus dispositivos com-
plementarios, establecen los requisitos reglamentarios para solicitar y 
obtener la aprobación de modelo de este tipo de instrumentos de medida 
así como para prorrogar dicha aprobación.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Primero.–Aceptar la solicitud de cambio de denominación del conta-
dor volumétrico marca Aquametro, modelo VZ04 Campsa V, pasando a 
denominarse VZ04 FACT, y prorrogar la validez de la aprobación de 
modelo del dicho contador volumétrico de líquidos distintos del agua, 
hasta el 1 de julio de 2007.

Segundo.–Continuarán vigentes los mismos condicionamientos que 
figuran en la Resolución de aprobación de modelo original.

Tercero.–De conformidad con lo establecido en el artículo 2.º del Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la aprobación de modelo podrá 


